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RADICADO 2022-110 RECURSO DE REPOSICIÓN

CRUZ ELENA BEDOYA VASQUEZ <celenabedoya@hotmail.com>
Jue 08/02/2024 15:31
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (6 MB)
recurso y anexos.pdf;

Cordial saludo,

Adjunto en formato PDF el memorial de la referencia para que obre dentro de la foliatura.

Atentamente, 



CRUZ ELENA BEDOYA VASQUEZ 
______________________________ 
Abogada 
Derecho Administrativo y Comercial   

 

Calle 11 No. 5 – 54 Edificio Bancolombia  
Oficina 403 – Cali, Colombia 

Teléfono: 888 11 69 / Celular: 317 431 4740 
celenabedoya@hotmail.com 

 
 
 
Santiago de Cali, 8 de febrero de 2024 

 

 
 

 

Doctor 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 

LABORALES DE SEVILLA VALLE DEL CAUCA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL: RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

DEMANDANTE:   ALEJANDRO VALENCIA OCAMPO 

DEMANDADA:  AGRICOLA UNVERSAL S.A.S. 

RADICADO:        2022 – 00110-00 

ASUNTO:       RECURSO REPOSICION  

 

La suscrita, CRUZ ELENA BEDOYA VASQUEZ, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía 31531308, abogada titulada distinguida con 
la tarjeta profesional 150.229 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 
correo electrónico: celenabedoya@hotmail.com., en mi calidad de procuradora judicial 
de la parte demandada, interpongo RECURSO DE REPOSICION contra los literales 
primero y segundo del auto No. 087 de fecha 2 de febrero de 2024, conforme a las 
siguientes  
 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Como se manifestó en el escrito de “CONTESTACION DEMANDA”, radicada ante 

el despacho, el día 24 de abril del año 2023, hasta la fecha la sociedad 

demandada, ha cumplido a cabalidad con los pagos del canon de arrendamiento 

a quien funge como arrendadora, conforme las instrucciones que en su 

momento le impartió la Dra. Ruth García, en el sentido de consignar el canon 

de arrendamiento a órdenes de la sociedad denominada THERMOMAQUILAS 

S.A.S., motivo este por el cual se presentó la falta de legitimación en la causa 

por activa   

2. Al despacho se allegaron constancias de pago, de los cánones de arrendamiento 

realizados a la sociedad THERMOMAQUILAS S.A.S.  

3. Hasta la fecha, no se allego al expediente prueba alguna de la cesión del 

contrato de arrendamiento del predio objeto de arrendamiento, mucho menos 

la notificación de la misma a mi mandante, bastara revisar el plenario para 

prontamente advertir tal situación. 

4. Los pagos de los cánones de arrendamiento a partir del mes de octubre del año 

2023, se han realizado directamente a la cuenta de depósitos judiciales del 

Juzgado. 



CRUZ ELENA BEDOYA VASQUEZ 
______________________________ 
Abogada 
Derecho Administrativo y Comercial   

 

Calle 11 No. 5 – 54 Edificio Bancolombia  
Oficina 403 – Cali, Colombia 

Teléfono: 888 11 69 / Celular: 317 431 4740 
celenabedoya@hotmail.com 

 
5. Sírvase su señoría tener como prueba trasladada, la actuación surtida dentro 

del PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO. DEMANDANTE:  THERMOMAQUILAS S.A.S. 
DEMANDADA: SOC. AGRICOLA UNIVERSAL SAS. RADICACION: 76 
736 31 03 001 2023 00095-00, toda vez que permitirá dar claridad al 
despacho, que las consignaciones realizadas corresponden de manera conjunta 
a los pagos de los cánones de arrendamiento de los predios denominados LA 
HOLANDA y LA COLOMBINA (ANEXOS PDF -   folio 15 al 17), documentos estos 
que de hecho fueron aportados por la misma parte actora y de cuyos textos se 
evidencia en el apartado de “referencia” que dichos pagos obedecen a ambos 
predios.  

 
6. Aporto copia de las consignaciones realizada al despacho, correspondiente a los 

meses de octubre, noviembre, diciembre de 2023 y enero de 2024 inclusive 
para cumplir con la carga que el despacho impone y que pueda operar en su 
defecto el levantamiento de la medida cautelar solicitada una vez se logre la 
revocatoria del auto hoy criticado   
 

 Por lo anterior su señoría, se encuentran plenamente demostrados los pagos 
realizados a la sociedad THERMOMAQUILAS S.A.S., correspondiente a los predios 
LA HOLANDA y LA COLOMBINA, los cuales si bien es cierto cuentan con matrícula 
inmobiliaria independiente, forman parte de una sola unidad. Adicionalmente ha 
quedado demostrado, que la parte hoy demandante no ha aportado la calidad de 
cesionario, careciendo de legitimación para que se efectúe los pagos y motivo este por 
el cual y de manera obvia mi representada no podría ejecutar dichos pagos a favor de 
quien no tiene la calidad ante este de arrendador.   
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de providencia favorable. 
 
De ustedes,   
 

 
CRUZ ELENA BEDOYA VASQUEZ 
C.C. 31.531.308 de Jamundí (Valle). 
T.P. No. 150.229 del C.S. de la J. 
 



Esta factura se asimila para todos los efectos a una letra de cambio según el artículo 5° de la ley 1231 de 2008. Excusando el protesto, el aviso de rechazo y la prescripción del pago. El
cliente acepta que las la(s) persona(s) que firman la presente Factura tiene(n) autorización para ello y por lo tanto en ese acto es (son) representante(s) del cliente, el cual hace se
responsable de la transacción y aceptación de la misma de acuerdo al artículo 2° de la ley 1231. El incumplimiento del pago de esta factura causa intereses de mora a la tasa máxima
legal vigente. Vencido el plazo de la presente factura se causaran intereses moratorios a la tasa maxima permitida por la superintendencia Bancaria

Firma Digital: XTtMUFoDnLWyF4WAFeohd/sEdUQcAhogTO+VcHsYzNxbGglkzBEiyxRXUdTTNlQE
Z0nNXzwKfwBEbisSLlHuQIqXfksMshUUn2UAg5OLbuYJbvDOeA
L6XNgwYBlO40M3 5kVw6XoH6hjSrDxWgGLtJVec5h75JSPFe1XOfgsjIQYn9muvEzKk1VgU5aZhKNoX 2GnG998GuOB2NkfteA9sGYJ3urWDYIxZRnt
qW6FIikQ205ElI1HudT4qRbadS9EE mJcwBeSXwO3bs37p58CCBdCKdZiA9rgR5bPCA/FKbnivoMUpmAlwUjkJNNAm95FE jOvzjgqEcoro9Ogv6zDg
Aw==

Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios a
satisfacción.

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica.

THERMOMAQUILAS SAS
Email: gerencia@thermomaquilas.com

NIT 900447000-4
Régimen Responsable del impuesto sobre las ventas –IVA

Resolución DIAN N° 18764057667785
Fecha 09/10/2023 - 09/10/2024

Autorización de Facturación Electrónica del FELE40 al
FELE50 FAVOR CONSIGNAR EN CTA CTE DEL BCO DE

OCCIDENTE No.111-00179-8 A NOMBRE DE
THERMOMAQUILAS S.A.S O GIRAR CHEQUE

UNICAMENTE A NOMBRE DE THERMOMAQUILAS
S.A.S CON SELLO RESTRICTIVO AL PRIMER

BENEFICIARIO
Email: gerencia@thermomaquilas.com

Teléfono: 3138948833

CALLE 26 NORTE # 5AN - 50 B/ SAN VICENTE
TELEFONO: 651 51 73

CODIGO CIIU 2221-TARIFA CREE 0.40% - ACTIVIDAD ICA 10
X1000

REGIMEN COMUN

 

Departamento Fecha

Valle del Cauca 02 01 2024
FACTURA ELECTRÓNICA

DE VENTA N° FELE43

Cliente: AGRICOLA UNIVERSAL SAS NIT: 901126817-0 Fecha de firmado: 02/01/2024 10:20:23
Dirección: CALLE 47 2 I N 24 Departamento: Valle del Cauca Teléfono: 3104323287
Email: gerenciaagricolauniversal@gmail.com Forma de Pago: Crédito Medio de pago: Acuerdo mutuo
Vencimiento: Enero 02 del 2024 Hora emisión: 10:20:20 Moneda: COP Colombia, Pesos
Fecha de
pago: 08/01/2024

Total de Lineas: 1

# CÓDIGO CANT DESCRIPCIÓN UNIDAD MEDIDA VR UNIT. TOTAL

1 0001 1,00 ARRENDAMIENTOS
Arrendamiento finca LA COLOMBINA con matricula No.
382-1534 correspondiente al mes de ENERO del 2024

WSD $20.843.274,00 $20.843.274,00

SON: (VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS )
CUFE: a12d19bdb1433696e85bf8e2456a7f52f0f6de060ed82b86046bca27470259b987439b213397cfe19d722c66e181cadc

NOTAS:

SUBTOTAL: $20.843.274,00
CARGO: $3,960,222.00
TOTAL: $24.803.496,00
RETERENTA: $729.514,59
RETEICA: $208.432,74
NETO FACTURA: $23.865.548,67

IMPUESTO BASE TARIFA IMPORTE
RETENCIONES

06 ReteRenta $20.843.274,00 3.5% $729.514,59
07 ReteICA $20.843.274,00 1% $208.432,74

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



Depósitos Judiciales
09/01/2024 09:37:54 PM

Señor usuario, esta transacción se efectuó después del horario establecido por la entidad
financiera. La constitución del depósito judicial quedará con fecha del día hábil siguiente a la

fecha de la generación del débito.
Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 767362031001

Nombre del Juzgado 001 CIVIL CIRCUITO SEVILLA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto ALQ COLOMBINA ENERO 2024

Numero de Proceso 76736400300120230009500

Tipo y Número de Documento del Demandante NIT Persona Jurídica - 9004470004

Razón Social / Nombres Demandante THERMOMAQUILAS

Apellidos Demandante SAS

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 900126817

Razón Social / Nombres Demandado AGRICOLA UNIVERSAL

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $5,771,448.20

Costo Transacción $8.200,00

Iva Transacción $1.558,00

Valor total Pago $5.781.206,20

No. Trazabilidad (CUS) 387226748

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA



Depósitos Judiciales
16/01/2024 09:24:50 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 767362031001

Nombre del Juzgado 001 CIVIL CIRCUITO SEVILLA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto ALQ HOLANDA ENE 2024

Numero de Proceso 76736400300120220011000

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania - 10012254

Razón Social / Nombres Demandante ALEJANDRO

Apellidos Demandante VALENCIA OCAMPO

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 901126817

Razón Social / Nombres Demandado AGRICOLA UNIVERSAL

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $18,094,100.54

Costo Transacción $9.050,00

Iva Transacción $1.720,00

Valor total Pago $18.104.870,54

No. Trazabilidad (CUS) 398923516

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA



Esta factura se asimila para todos los efectos a una letra de cambio según el artículo 5° de la ley 1231 de 2008. Excusando el protesto, el aviso de rechazo y la prescripción del pago. El
cliente acepta que las la(s) persona(s) que firman la presente Factura tiene(n) autorización para ello y por lo tanto en ese acto es (son) representante(s) del cliente, el cual hace se
responsable de la transacción y aceptación de la misma de acuerdo al artículo 2° de la ley 1231. El incumplimiento del pago de esta factura causa intereses de mora a la tasa máxima
legal vigente. Vencido el plazo de la presente factura se causaran intereses moratorios a la tasa maxima permitida por la superintendencia Bancaria

Firma Digital: f7BtbUP8Aw+U16SzDf/KEHsg7NVfFKcFumRQxyWrl+L6DMcfhM0rbe8Vfv8PVPoe
EU+jXs2oWsFUtZCjMn38G5VLbTxPNeXKIAgYVhG0ROPt/+qAJ3
FvnKJ703cp5JmA 8ZLYjmoIcXXupd6kOIamC582j6FodwoO6vIulrOidLkNCDrgiP8om0CWWVfNliN7 +WZqUkFHlof4JSt+NpVq3k/hYQx0NMqHGSf
E20kWc03m/slTn/GOg9bUBObtVlPt urQmPj7cCyoQzibJZAuqF7PH+L2obqrO1rLqA/0AiUnJ9RaCzCK/9sJu4FFGV71+ p89hjQKmoHr9z4MJOWPj
XQ==

Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios a
satisfacción.

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica.

THERMOMAQUILAS SAS
Email: gerencia@thermomaquilas.com

NIT 900447000-4
Régimen Responsable del impuesto sobre las ventas –IVA

Resolución DIAN N° 18764057667785
Fecha 09/10/2023 - 09/10/2024

Autorización de Facturación Electrónica del FELE40 al
FELE50 FAVOR CONSIGNAR EN CTA CTE DEL BCO DE

OCCIDENTE No.111-00179-8 A NOMBRE DE
THERMOMAQUILAS S.A.S O GIRAR CHEQUE

UNICAMENTE A NOMBRE DE THERMOMAQUILAS
S.A.S CON SELLO RESTRICTIVO AL PRIMER

BENEFICIARIO
Email: gerencia@thermomaquilas.com

Teléfono: 3138948833

CALLE 26 NORTE # 5AN - 50 B/ SAN VICENTE
TELEFONO: 651 51 73

CODIGO CIIU 2221-TARIFA CREE 0.40% - ACTIVIDAD ICA 10
X1000

REGIMEN COMUN

 

Departamento Fecha

Valle del Cauca 01 12 2023
FACTURA ELECTRÓNICA

DE VENTA N° FELE41

Cliente: AGRICOLA UNIVERSAL SAS NIT: 901126817-0 Fecha de firmado: 01/12/2023 11:35:00
Dirección: CALLE 47 2 I N 24 Departamento: Valle del Cauca Teléfono: 3104323287
Email: gerenciaagricolauniversal@gmail.com Forma de Pago: Crédito Medio de pago: Acuerdo mutuo
Vencimiento: Diciembre 01 del 2023 Hora emisión: 11:34:57 Moneda: COP Colombia, Pesos
Fecha de
pago: 07/12/2023

Total de Lineas: 2

# CÓDIGO CANT DESCRIPCIÓN UNIDAD MEDIDA VR UNIT. TOTAL

1 0001 1,00 ARRENDAMIENTOS
Ajuste canon de arrendamiento Finca LA COLOMBINA con
matricula No. 382-1534 correspondiente al mes de
Noviembre del 2023

WSD $2.417.466,00 $2.417.466,00

2 0001 1,00 ARRENDAMIENTOS
Arrendamiento Finca LA COLOMBINA con matricula No.
382-1534 correspondiente al mes de Diciembre del 2023

WSD $20.843.274,00 $20.843.274,00

SON: (VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS )
CUFE: f5d7a38b1267ae06bf0da78dd0e85478cc513da9615ce3ce9c2a29d5e1e9e6c2e96d836b841c9c2dcfdd1650256e9b4c

NOTAS:

SUBTOTAL: $23.260.740,00
CARGO: $4,419,541.00
TOTAL: $27.680.281,00
RETERENTA: $814.125,90
RETEICA: $232.607,40
NETO FACTURA: $26.633.547,70

IMPUESTO BASE TARIFA IMPORTE
RETENCIONES

06 ReteRenta $23.260.740,00 3.5% $814.125,90
07 ReteICA $23.260.740,00 1% $232.607,40

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



Depósitos Judiciales
22/12/2023 08:56:47 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 767362031001

Nombre del Juzgado 001 CIVIL CIRCUITO SEVILLA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto  ALQ COLOMBINA  DICIEMBRE 2023

Numero de Proceso 76736400300120230009500

Tipo y Número de Documento del Demandante NIT Persona Jurídica - 9004470004

Razón Social / Nombres Demandante THERMOMAQUILAS

Apellidos Demandante SAS

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 901126817

Razón Social / Nombres Demandado AGRICOLA UNIVERSAL

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $5,771,448.20

Costo Transacción $8.200,00

Iva Transacción $1.558,00

Valor total Pago $5.781.206,20

No. Trazabilidad (CUS) 355129111

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA



Depósitos Judiciales
22/12/2023 09:07:29 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 767362031001

Nombre del Juzgado 001 CIVIL CIRCUITO SEVILLA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto ALQ HOLANDA DIC 2023

Numero de Proceso 76736400300120220011000

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania - 10012254

Razón Social / Nombres Demandante ALEJANDRO

Apellidos Demandante VALENCIA OCAMPO

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 901126817

Razón Social / Nombres Demandado AGRICOLA UNIVERSAL

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $18,094,100.54

Costo Transacción $8.200,00

Iva Transacción $1.558,00

Valor total Pago $18.103.858,54

No. Trazabilidad (CUS) 355154141

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA



Esta factura se asimila para todos los efectos a una letra de cambio según el artículo 5° de la ley 1231 de 2008. Excusando el protesto, el aviso de rechazo y la prescripción del pago. El
cliente acepta que las la(s) persona(s) que firman la presente Factura tiene(n) autorización para ello y por lo tanto en ese acto es (son) representante(s) del cliente, el cual hace se
responsable de la transacción y aceptación de la misma de acuerdo al artículo 2° de la ley 1231. El incumplimiento del pago de esta factura causa intereses de mora a la tasa máxima
legal vigente. Vencido el plazo de la presente factura se causaran intereses moratorios a la tasa maxima permitida por la superintendencia Bancaria

Firma Digital: OgNSKf6ePLpbEgkDqY/QL+yjr3Bsdy/E2m9FatzQsd2x8HyezUHuxSVtEO870Gjd
V4OqIh2SCPL9K3DAj08gM5iLzEU+3Bynkuwm9X+dqGvoN8w5TR
blL/bbbjTR1sIg 5G3RKAW9BxWvYgX4GdkKLkxcafUgd/aR7Ic2P8GoP89hMjZUD51/c3UYpu9oM+kV VDBv0nGiM6l6kNUXIW2JbKVic9GrGwxx6xm
KRuWroJ9Dt/omT4vFmHdlzCacgw0J mxiZUC7F5J3y97lFoM1bNeqHqpDUjGvwXwsEH362eodWB7kpWIY9xho73HCf5cKO iEhmN9yg5poro/NU/Nu0
zw==

Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios a
satisfacción.

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica.

THERMOMAQUILAS SAS
Email: gerencia@thermomaquilas.com

NIT 900447000-4
Régimen Responsable del impuesto sobre las ventas –IVA

Resolución DIAN N° 18764057667785
Fecha 09/10/2023 - 09/10/2024

Autorización de Facturación Electrónica del FELE40 al
FELE50

FAVOR CONSIGNAR EN CTA CTE DEL BCO DE
OCCIDENTE No.111-00179-8 A NOMBRE DE

THERMOMAQUILAS S.A.S O GIRAR CHEQUE
UNICAMENTE A NOMBRE DE THERMOMAQUILAS

S.A.S CON SELLO RESTRICTIVO AL PRIMER
BENEFICIARIO

CALLE 26 NORTE # 5AN - 50 B/ SAN VICENTE
TELEFONO: 651 51 73

CODIGO CIIU 2221-TARIFA CREE 0.40% - ACTIVIDAD ICA 10
X1000

REGIMEN COMUN

 

Departamento Fecha

Valle del Cauca 01 11 2023
FACTURA ELECTRÓNICA

DE VENTA N° FELE40

Cliente: AGRICOLA UNIVERSAL SAS NIT: 901126817-0 Fecha de firmado: 01/11/2023 09:10:29
Dirección: CALLE 47 2 I N 24 Departamento: Valle del Cauca Teléfono: 3104323287
Email: gerenciaagricolauniversal@gmail.com Forma de Pago: Crédito Medio de pago: Acuerdo mutuo
Vencimiento: Noviembre 01 del 2023 Hora emisión: 09:10:26 Moneda: COP Colombia, Pesos
Fecha de
pago: 08/11/2023

Total de Lineas: 1

# CÓDIGO CANT DESCRIPCIÓN UNIDAD MEDIDA VR UNIT. TOTAL

1 0001 1,00 ARRENDAMIENTOS
Arrendamiento FINCA LA COLOMBINA correspondiente al
mes de Noviembre de 2023

WSD $18.425.808,00 $18.425.808,00

SON: (VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS )
CUFE: a1c5caed94f379b5e52468c8019454ac87a7951809efc6a18cdba0b89932f5403f4568727f1841256f8ed3eef91ba2be

NOTAS:

SUBTOTAL: $18.425.808,00
CARGO: $3,500,904.00
TOTAL: $21.926.712,00
RETERENTA: $644.903,28
RETEICA: $184.258,08
NETO FACTURA: $21.097.550,64

IMPUESTO BASE TARIFA IMPORTE
RETENCIONES

06 ReteRenta $18.425.808,00 3.5% $644.903,28
07 ReteICA $18.425.808,00 1% $184.258,08

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



Depósitos Judiciales
08/11/2023 11:20:26 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 767362031001

Nombre del Juzgado 001 CIVIL CIRCUITO SEVILLA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CANON COLOMBINA NOV 2023

Numero de Proceso 76736400300120230009500

Tipo y Número de Documento del Demandante NIT Persona Jurídica - 9004470004

Razón Social / Nombres Demandante THERMOMAQUILAS

Apellidos Demandante SAS

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 9011268170

Razón Social / Nombres Demandado AGRICOLA UNIVERSAL

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $2,527,056.00

Costo Transacción $8.200,00

Iva Transacción $1.558,00

Valor total Pago $2.536.814,00

No. Trazabilidad (CUS) 265632612

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA



Depósitos Judiciales
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Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 767362031001

Nombre del Juzgado 001 CIVIL CIRCUITO SEVILLA

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CANON HOLANDA NOV DE 2023

Numero de Proceso 76736400300120220011000

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania - 10012254

Razón Social / Nombres Demandante ALEJANDRO

Apellidos Demandante VALENCIA OCAMPO

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 901126817

Razón Social / Nombres Demandado AGRICOLA UNIVERSAL

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $21,338,493.00

Costo Transacción $8.200,00

Iva Transacción $1.558,00

Valor total Pago $21.348.251,00

No. Trazabilidad (CUS) 265593369

Entidad Financiera BANCOLOMBIA

Estado APROBADA








